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Agricultura (funcionario(s) u oficina(s) gubernamental(es) encargado(s):  

 • Políticas y programas para lograr la seguridad alimentaria y la 
agricultura sostenible 

 • Políticas y programas para mejorar la productividad agrícola y 
los ingresos de los agricultores 

 • Reformas agrarias recientes y otras medidas dirigidas a asegurar 
el acceso equitativo a los recursos de la tierra para ambos 
géneros 

 • Enfoques de la producción sostenible de alimentos basados en la 
comunidad e indígenas 

 • Programas para controlar las plagas agrícolas de manera 
ecológicamente racional 

 • Acciones dirigidas a mejorar la gestión del agua en la agricultura 
(por ejemplo, uso más eficiente, mejora de la irrigación); 
medidas para hacer un uso más eficaz y eficiente de la energía y 
de otros insumos esenciales para la producción agrícola 
sostenible  

 • Medidas dirigidas a mejorar y desarrollar la infraestructura para 
ampliar la distribución a los mercados 

 • Acuerdos bilaterales, regionales y multilaterales que se hayan 
firmado para liberalizar los mercados de los productos agrícolas, 
incluidos los de la ronda de negociaciones comerciales de Doha, 
auspiciada por la Organización Mundial del Comercio 

 • Medidas destinadas a diversificar los sistemas de producción 
agrícola, incluido el desarrollo de nuevos mercados para los 
productos agrícolas con valor añadido 

 • Mejora de los sistemas nacionales de alerta temprana para vigilar 
la oferta y la demanda de alimentos y el acceso de las familias a 
los alimentos; planes de seguro contra el mal tiempo para 
agricultores. 

 

Información de España sobre Temas específicos.  
Fuente de información: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

- Políticas y programas para lograr la seguridad alimentaria y la 
agricultura sostenible. 
 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación propuso un Programa Nacional 
para las Medidas de Acompañamiento para el período 2000-2006, aprobado en el año 
2000 por Decisión de la Comisión Europea, y que incluía las medidas de ayuda a los 
agricultores en zonas desfavorecidas (zonas de montaña, zonas con riesgo de 
despoblamiento y zonas con dificultades especiales en las que la actividad agraria 
está condicionada para evitar impactos negativos en el medio ambiente), que es la 
denominada “Indemnización compensatoria,” el fomento del cese anticipado en la 
actividad agraria, las medidas agroambientales y la medida de forestación de tierras 



agrarias, añadiéndose en el 2006, la medida de apoyo al asesoramiento a los 
agricultores.  
 
Este programa, y en especial la ayuda a los agricultores de zonas desfavorecidas y las 
medidas agroambientales, tienen entre sus objetivos incorporar técnicas sostenibles 
medioambientalmente, mantener sistemas extensivos, mejorar la calidad de la 
producción agraria, garantizar la competitividad de métodos de producción más 
beneficiosos para el medioambiente, mejorar la eficiencia en el uso del agua, y 
proteger el medio ambiente, que se resumen en el fomento de una agricultura más 
sostenible, además de contribuir a la seguridad alimentaria. 
 
Al mismo tiempo los beneficiarios de las medidas agroambientales y de la 
indemnización compensatoria, deben cumplir las buenas prácticas agrarias, definidas 
en el Programa, y recogidas en el Real Decreto 708/2002, que incluyen requisitos 
como la prohibición de la quema del rastrojo, la prohibición del laboreo a favor de la 
pendiente y el respeto de unos límites máximos de carga ganadera. 
 
Las medidas del Programa Nacional para el período 2000-2006, se han financiado 
con la contribución de fondos comunitarios del FEOGA-Garantía, según un 
porcentaje de cofinanciación determinado en función de si la Comunidad Autónoma 
es objetivo 1 de los fondos estructurales comunitarios (a partir de 2007, se ha 
modificado esta terminología) o de fuera de objetivo 1, completados con la 
cofinanciación de fondos del Estado y fondos del las Comunidades Autónomas.  
 
En el período 2000-2006, el coste público total de las medidas ha sido de 3.370.832 
miles de euros, correspondiendo a las medidas agroambientales el 39% de este 
importe (1.300.759 miles de euros), y a indemnización compensatoria el 19% 
(635.070 miles de euros). 
 
El seguimiento y evaluación del Programa se realiza a través de un Comité de 
Seguimiento, formado por representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, del Ministerio de Medio Ambiente, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de las Comunidades Autónomas, los representantes de los agricultores, 
además de un representante de la Comisión Europea y de otros organismos públicos. 
 
En el año 2005, comenzó a aplicarse la condicionalidad a las ayudas directas de la 
PAC  siguiendo el calendario establecido en la legislación comunitaria (Reglamento 
(CE) 1782/2003), por la que se subordina la concesión íntegra de las ayudas al 
cumplimiento de requisitos medioambientales, de salud pública, fitosanidad, salud 
animal y bienestar de los animales, así como del mantenimiento de unas buenas 
condiciones agrarias y medioambientales en toda la explotación y todas las 
actividades agrarias. Esta condicionalidad se aplica a partir de enero del 2007 
también a determinadas ayudas de desarrollo rural incluidas en el eje 2 del 
Reglamento del FEADER, que es el dirigido a la mejora del medio ambiente y del 
entorno rural, entre las  que se encuentran las ayudas agroambientales, las ayudas a 
agricultores en zonas desfavorecidas, las ayudas en zonas Natura 2000, y las ayudas 
al bienestar de los animales, además de las relativas a la primera forestación de 
tierras agrícolas, ayudas a superficies forestales en Natura 2000 y las ayudas a favor 
del medio forestal. La inclusión de estos requisitos hace que aumente la 
sostenibilidad ambiental de la agricultura y la confianza de los consumidores en la 
seguridad de los alimentos.  
  
La medida de fomento de la producción ecológica ha experimentado un avance 
importante durante los años comprendidos entre 2001 y 2005. El Ministerio de 



Agricultura, Pesca y Alimentacion elaboró un Plan Estratégico para la Producción 
Ecológica 2004-06. Sus objetivos abarcan desde el fomento de las producciones 
ecológicas  y su transformación, una mayor vertebración del sector y una mejora de 
las condiciones de comercialización y venta, así mismo se enfocan parte de sus 
acciones a favorecer la confianza del consumidor en el sector, para lo que se incluyen 
también acciones dirigidas a la potenciación de los sistemas de control. Para el 
periodo 2007-10, se ha aprobado un nuevo plan, el Plan Integral de Actuaciones para 
el Fomento de la Agricultura Ecológica 2007-2010. 
 
- Medidas para hacer un uso más eficaz y eficiente de la energía y 
de otros insumos esenciales para la producción agrícola sostenible. 
 
Las medidas agroambientales del período 2000-2006 incluyen como objetivo 
específico la racionalización en el uso de inputs (fertilizantes, fitosanitarios, agua y 
energía), para cuyo logro se establecen medidas de racionalización del uso de 
productos químicos, como el control integrado, la producción integrada y la 
producción ecológica, medidas de ahorro del agua de riego y ayudas a la gestión 
integrada de las explotaciones ganaderas. 
 
En las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos se aplican los códigos de 
buenas prácticas establecidos y que implican una reducción en el uso de fertilizantes 
en esas zonas. 
 
- Infraestructuras y gestión de recursos hídricos. 
 
El Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008, se puso en marcha en abril de 2002. 
El Plan tenía como principal objetivo  el ahorro y el aumento de la eficiencia en la 
utilización del agua, asignando la mayor parte de la financiación a la mejora y 
consolidación de las infraestructuras en regadíos existentes, con actuaciones tales 
como la mejora en el transporte del agua y el cambio a técnicas de aplicación del 
agua más eficientes.  
 
En 2007 la ejecución del PNR ha logrado prácticamente sus objetivos. Este programa 
se ha ampliado con la puesta en marcha de un Plan de Choque con vigencia 2006-
2007, que incluye la construcción, con carácter de urgencia, de nueva infraestructura 
para paliar los efectos de la sequía mediante el ahorro del agua. 
 
Para más información consultar:  
http://www.plandechoque-ahorrodeagua.es/pag/esp/010.asp 

 


